
          

 

                                                                    COMUNICADO 

                                                       Federación Hípica Extremeña 

 

Finalizado el plazo de inscripción y ante la no formalización de las matrículas necesarias que 

prevé el reglamento general y particular de la disciplina por parte de los jinetes, sentimos tener 

que comunicar la suspensión de la totalidad de las pruebas de doma vaquera previstas del 11 al 

13 de junio y cuya organización fue delegada a esta Federación por la RFHE. 

Agradecemos el apoyo durante estos dos últimos años de las Instituciones, entidades, 

federaciones y empresas colaboradoras en el proyecto aprobado en su día por la comisión 

delegada de la asamblea general de la RFHE. 

En una situación dificilísima como consecuencia de la pandemia, hemos cumplido con todas 

nuestras responsabilidades como comité organizador  

Entendemos que debe ser la RFHE la que tome las decisiones que en el futuro estime oportunas 

a colación de lo acontecido en la disciplina en las últimas semanas desde la publicación del 

avance de programa. 

 

Atte. 

Junta Directiva  

Federación Hípica Extremeña. 


